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PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: '11111611 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

S.o¡s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del día SO cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Mmiran t», ÍB 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Dt dki-é doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DEANUNC1QS 

Oficiales,.. 50 céntimos linea 
Particulares.... 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

? 

PARTE OFICIAL 
DB LA 

m K DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), continúíi en 
San Sebastián» sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfru
tan ¡3. M. Ja Reina doña Vic
toria Eugenia, y SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes D. Jaime y ck ña 
Beatriz y demás personas de 
la augusta Real Familia. 
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EDICTOS TJ_EITEK!tó 
EDICTO 

El señor juez municipal su
plente del distrito del Congreso 

de esta Corte, en providencia de 
este dia, dictad» en juicio verbal 
á instancia de D. Gregorio Gali
cia Ibero contra D. Patricio de 
la Fuente Gutiérrez, sobre pago 
de 425 pesetas, ha acorde do sa
car i la venta en pública subas
ta per primera vez y por íérmi 
no de ocho días los afectes, en
seres y existencias que han sido 
embargadas y se encuentran en 
la tienda de ultramarinos oúme 

I ro 8 le la calle do C ¿ravaoa de 
i esta capital, los cuales has?, sido 
i tasados pericialmente y asoieuda 
I la tasación en junto á dos mil 
i ciento veintisiete pesetas veinte 
I céntimos. 
1 Para el acto del remate, qua 
I tendrá lugar an a! laaal de este 
I Juzgad®, calle del Laón, 40 y 42, 
I principal, m ha señalado el día 

seis del próximo Agosta & las 
diss de la mañana, y se llevará á 
efacto bajo las siguientes con
diciones, 

1.* No se admitirán posturas 
que se ouhraa las dos tareeras 
partes del preoio de la tasación. 

2.a 7 para tomar p«rta en el 
remate deberán consignar pre
viamente los lioitadores en el 
Juzgado ó en la Caja geaeral de 
Depósitos el diaz por ciento 
efectiva del valor dado á los 
bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid á veintiséis 
de Julio da mil novecientos diez. 
José Félix Huerta. 

El secretario, 
Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el DIA
RIO OFICIAL DE AVISOS de esta 
Corte, expido el presente con el 
visto bueno del señor juez, y lo 

firmo en Madrid á 28 de Julio 
de 1910. 

V.8 B.° 
Huerta. 

El secretario, 
Emilio Buoeta. 

(A.=290.) 
EDICTO 

Ea virtud de previdencia del 
señor juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de eata 
capital, diotada en este día de la 
fecha, en las diligencias sobre 
cumplimiento de la última vo
luntad de la finada doña Josefa 
del Abelianal, se sacan á la venta 
en pública subasta. 

Una casa sita en esta corte y 
su calle de Mesonero Remanes, 
señalada oon el número treinta 
y dos, en el preoio de su valora 
oión cincuenta y siete mil pese
tas; y 

Un derecho real oousistsnte 
en un capital de seis mil dos 
oiantas oincuenta pesetas, im 
puestas al tres por ciento sobro 
la casa Palacio, sita en esta cor
te, Cuesta de Santo Domingo, 
número cinco, propia del señor 
duque de Granada de Ega. 

El remate tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzga
do el dia veinte del entraste mes 
de Agosto y hora de las diez de 
su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. No se admitirán 
posturas inferiores á los tipos 
señalados. 

Segunda. Los lioitadores de
berán consignar para tomar par
te en el remate en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento á lo 
menos de las cantidades ante
riores. 

Tercera. Les titules de pre-
j piedad se hallarán de ma ifiesto 
i en la Escribanía del que refren-
I da, donde podrán examinarlos 

les lioitadores, debiendo oon 
( formarse con ellas y sin que 
I tengan dereoho á exigir ningu

nos otros. 
Madrid, veinte de Julio de mil 

novecientos diez. 
V.» B.' 

José Martínez Earíquez. 
El escribano, 

Juan P. Pérez. 
(A.—291.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic

tada por el Sr. D. Josquín Díaz 
Cañábate, juez municipal del 
distrito de la Universidad de 
esta corte, se cita y llama si le
sionado Miguel Saquero García, 
de 68 años, viudo, jornalero, cu
yo domicilio se ignora, para que 
el día 27 de los corrientes y ho
ra de las nueva comparezca en 
el local de esto Juzgada, sito en 
la calla de la Madera, número 
11, prinoipal, á fin de ser reoo 
nocido por el señor médico fo
rense. 

Madrid, 11 de Julio de 1910. 
V. B.° 

J. Díaz Cañábate. 
El secretario, 

Miguel Errasquez. 
(B.—350.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio

tada eu el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 840 
de orden del año 1910, por es
cándalo, contra Antonio Rebato 
Moraleda, de 60 años, casado, 

jornalero, y María Rebato Mo
raleda, de 22 años, soltera, na
turales de Consuegra (Toledo), 
que dijeron vivir en la calle del 
Peñón, núm. 21, bajo, se ha 
acordado sa oite á éstos por me
dio del presente en atención 
á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el dia 
29 del actual, á las nueve horas 
del mismo, comparezcan ante 
la Salaaudienoia da este Tribu
nal, sito eu la plaza de ios Mos-
tenses, número 2, prinoipal, pa
ra la celebración del juioio, al 
cual deberán concurrir acom
pañados da los testigos y de
más medios de prueba de que 
intenten valerse, en la inteli
gencia que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Y para que sirva da oitaoión 
en forma á los referidos Anto
nio Rebato Moraleda y María 
Rebato Moraleda, expido el pre
sente para su inserción en el 
DIARIO DE AVISOS, que firmo en 
Madrid á 8 de Julio de 1910.= 
V.° B.°= Enrique Hernández. = 
El secretario, Lodo. M.Kreisler. 

(B.—357.) 

REQUISITORIA 

Huesóu, Agustín, natural, es 
tado, profesión y edad no cons
tan, de estatura alta, delgado, 
pelo castaño, ojos azules, y vis
te traje ooior gris obscuro, go
rra y alpargatas, cuyo domicilia 
se ignora, procesado por robo; 
comparecerá en término de diez 
días ante el juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio. 

Madrid, 12 de Julio de 1910. 
=-V.° B.°=E1 señor juez, García 
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Ei teniente Pedro, señores, osó sacar 
el puñal y herir con él á su jefe á vista 
de toda la tripulación, ea uno de aque
llos momentos decisivos en que sólo la 
subordinación más perfecta y la obe-
diencia pasiva, pueden proporcionar los 
me ios de salvar al buque. 

¡Temblaréis, señores, temblaréis de 
horror cuando sepáis otro de los aten
tados que cometió! 

Vióse nuevamente en peligro la cor
beta por la ignorancia de uno de los 
oficiales de guardia, y en este momen
to crítico en que 1 * presencia del co
mandante sobre cubierta es como el fa
rol encendido que sirve de guía á lo le
jos al buque y dirige su rumbo en me
dio de los escollos blanquecinos, y de 
las espumas de las olas que se ievantan 
furiosas queriendo tragar ai que arran
ca á los náufragos á la mar furibunda 
por medio de la benéfica claridad que 
refleja á lo lejos sobre la inmensidad de 
las olas como una estrella que pasea la 
mano de la providencia eterna...» 

Al concluir esta frase, pronunciada 
sin hacer pausa, el fiscal se puso azu
lado, y respirando larg¿ mente prosi
guió 

«En este momento, señores, temien
do sin duda Pedro que el inflexible su-

420 LA SALAMANDRA 

«Señores, en nombre de la disciplina 
indignamente ultrajada por un hombre 
que por su posición la debía respetar 
más, reclamamos la aplicación de las 
penas más severas contra el acusado 
Pedro Huet, teniente de navio de la 
marina real, culpable ya de haber in
terrumpido y cambiado en plena cu
bierta las órdenes de su comandante 
para mandar una maniobra que hubie
ra podido ser perjudicial á la conserva
ción de la corbeta. 

Pero ¿qué es este delito, señores, 
comparado con los oíros? 

¡ Porque en este proceso monstruoso 
caemos tío abismo en abismo! Escu
chad señores. 

En el momento de un grande peligro, 
olvidando el respeto debido al jefe y al 
orden inmutable establecido á bordo, 
cegado por un amor egoísta hacia su 
hijo, ¿el acusado no llevó el olvido de 
todo deber hasta exigir de su coman
dante la orden para que se salvara el 
aspirante contra todos los usos recono
cidos á bordo? 

Pero señores, ¿hasta dónde se dejó 
llevar este hombre cuando el valiente 
comandante, con aquella inflexibiiidad 
fría que caracteriza al marino, le re
husó su inaudita pretensión? 

BIBLIOTECA DEL otDIARÍO OFICIAL» 4 I 7 

—Adiós, adiós, Pablo, hijo de mi al
ma, adiós, 

¡Ya no te volveré á ver más, nunca, 
nunca! 

Sí... ¡oh! sí... acaso bien pronto. 
¡Cuánto padezco! ¡Qué orueldad!... 

¡Pero, ahora es imposible! mis decla
raciones han reforzado la acusación; 
hay testigos y todo está concluido. No 
se puede ya remediar 

—¡Adiós otra vez, hijo mío! ¡Y voy 
á morir sin que me hayas dado un 
abrazo! ¡Esto es terrible, atroz! 

Y el infeliz buscaba los labios de su 
hijo, io llamaba con su aliento, besaba 
sus cabellos y mojaba su frente con lá
grimas de despedida. 

Dirigíase á la puerta y volvía otra 
vez hacia su hijo, á quien cubría de 
lágrimas y besos. 

—¡Ah! ¡aquí moriría! ¡Graciano, abre 
la puerta! Graciano, que tenía el cora
zón quebrantado, abrió la puerta y se 
vio el piquete destinado á conducir á 
Pedro á la cámara del consejo. 

Al aspecto de este aparato militar, el 
teniente entró en sí, abotonó su unifor
me sin charreteras ni condecoraciones, 
enjugó los ojos y tomando el sombrero 
dijo ai oficial con voz firme ó impo
nente*. 

Ayuntamiento de Madrid
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del Pozo.=El 
Juan Molina. 

escribano, P. S, 

(B.—358.) 

REQUISITORIA 
Juliana Cañete Gómez, natu

ral da Taranoón (Cuenos), de 
estad» eeltera, profesión sir
vienta, da 16 á20 años, alta, 
gruesa, bastante peono y cade
ra, morena, algo pecada de vi
ruelas, domioiliada últim mente 
en la oalla do la Palma, 13, pro-
oasada por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante 
el señor juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta 
corte. 

Madrid, 13 de Julio de 1910. 
^García del Pozo.=El escri
bano, P. S., Santos Soto Sima-
rro. 

(B.=S59.) 
EDICTO 

Eu virtud de providencia dio
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm 573 da 
orden del año 1910, por lesiones 
de José Gutiérrez, de 73 aüos, 
natural de Gallegos de Altana
res (Avila), de estado viudo, sin 
domioiüo eonooido, se ha acor
dado se le cite por medio del 
presente en atención á ignorar
se su actual domicilio y para 
dero para que el día 3 da Agosto 
próximo, a l a s nueve horas 
del mismo, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu 
nal, sito en la plaza da los 
Mostenses, número 2, prin 
oipal, para la oelebraoión del 
juicio, al cual deberá ooncurrir 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma ai referido José Gu 
tiérrez, expido el presente para 
su inserción en el DIARIO DE 
AVISOS, que firmo en Madrid á 
27 de Julio de 1910.=V.8 B. = 
Enrique Hernández, —El secre
tario, M. Kreisler. 

(B.—360.) 

Madrid, 16 de Julio de 1910. 
=V." B.°=Granda.=El esori 

Podro Martínez Grande. 
(B.=361.) 

Urbano, na
tural da Ciudad Real, viudo, 
cerrajero mecánico, tíe anos 35 
años, domiciliado últimamente 
en la cali© da Lavápiés, 27; pro
cesado por tentativa da estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado da Sastres 
cien del distrito del H«&pitai de 
Madrid. 

COMISIÓN MIXTA 

DE REGLÜTAMIENTO 

Sesión de 3 de Junio de 1910 

(Conclusión) 

Señores que asistieron : Sanz 

Matamoros (presidente); Hita (vi

cepresidente); Campos, López Ola-

vide, Cavanna, A'royo y MenJaro. 

Abierta la sesión á las ocho y 

media en punto de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. D.Luis Ce-

ferino Sanz Matamoros (vicepresi

dente de la Comisión provincial, 

y con asistencia de los seño

res vocales facultativos D. José de 

Urrutia de Castro y O. Justo Ga-

valdá, fué leída y aprobada el acta 

de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 

cedió al juicio de excepciones y 

clasifieaoióir de mozos del actual 

reemplazo y revisión de años ante 

riores, obteniendo el siguiente re 

sultado: 

Reemplaso de 1910 
Latina 

45, Fermín Martínez Capelin, 
inútil; excluido temporalmente. 

269, Quiterio Rejón Gómez, 
talla 1*444. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del 
art. 80. 

289, Norberío Blasco Martin, 
soldado por h a b e r resultado 
útil. 

301, Vicenta Bautista Prados, 
pendiente de curación. 

Inclusa 
55, Rafael Hernández Lobo, 

soldado condicional comprendi
do en el cas® noveno del art. 87. 

Mérida 
15, Manuel Romo Modino, in

útil temporal. Remítase si cer
tificado á la Comisión mixta de 
Badajoz. 

Puebla de la Calzada 
49, Sandalia Huertas Sancho, 

inútil, idem id. id. id. 
Tinco 

35, Jssé Menéndez Alvarez, 
idam id. id. de Oviedo. 

Villalba de Alcor 
6, Mateo Pérez del Campo, ta

lla 1*533. Remítase el certifica
do á la Comisión mixta da Ya-
lladolid. 
Reemplaso de 1909.— Revisión 

Inclusa 
391, Eduardo Piaoet 

inútil; continúa excluido tem
poralmente. 

Cudillero 
71, Baldomaro Rubio Rubio, 

talla 1'530. Remítase el certifi
cado á la Comisión mixta de 
Oviedo. 
Reemplaso de 19G8. — Revisión 

Latina 
4, Rioar-3© González Jiménez, 

excluid» por fallecimiento. 
8, Esteban García Hernández, 

soldado condicional comprendi
do en el caso segundo art. 87. 

13, Pedro Díaz Calvo, talla 
1*510; continúa excluido tempo 
raimante. 

14, Pedro Lópsz Garoía, in
útil; continúa excluido tempo 
raímente. 

16, FranoiecoTeneguílloMu-
ñoz, ídem; idem id. id. 

27, Calixto Gutiérrez de les 
Rí -s,idem; idem id. id. 

46, Tomás Cogollos García, 
soldado condicional comprendi
do en el caso primero art. 87. 

48, José Gómez González, id. 
id. segundo id. 

51, Patricio Alameda García, 
pendiente, 

55, José Laiva, soldada ooadi 
oional comprendido en el caso 
sexto art. 87. 

61, Antonio Fernández Gar 
oía, pendiente de reoonooimien 
to y de justificar la excepción. 

67, Mariano Navarro Monta
no, inútil; oOTtisíúa excluido 
temporalmente. 

84, Tomás Vallejo Alvarez, 
pendiente. 

85, Julián Moreno Talón, sol
dado condicional comprendido 
en el caso primera art. 87. 

89 Joaquín Bajo de Abajo, id. 
id. primer© id. 

92, Emilio Gutierres da Sato 
Rodeno, inútil; aoatinúa exclui
da temporalmente. 

93, Felipe Mereno Bueno, talla 
1*516 iáem id. id. 

94, Basilio Iroa Estavssz, talla 
1*530; continúa excluido tempo
ralmente. 

97, Antani® Lázaro Carrasco y 
Carrasco, soldado condicional 
comprendido en el caso segundo 
artículo 87. 

101, Fernando Valdeite Rey, 
inútil; oontinúa excluido tempo
ralmente. 

103, Felipe Safirez Pardo, talla 
1*513; id. id. id. 

1 0 5 , Luis Martínez Prado, 
pendiente. 

106, Virgilio Montes Ruiz, sol 
dado condicional comprendido 
en el caso segundo art. 87. 

110, Higinio Fernández Pere-

ex-
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sino, talla 1*518; continúa 
oluido temporalm nte. 

112, Rafael Cerdán Marín, in
útil; id. id. id. 

118, Enrique Venogas Tolosa-
no, soldado condicional com
prendido en el caso segundo ortl 
culo 87. 

119, Bernardo Cortina Randa-
ro, idem id. s»gundo 87. 

120, Julián Arooa Alonso, id. 
id. sexto 87. 

126, Manuel González Yáñez, 
pendiente. 

128, Francisco Brava Labran-
dero, pendiente d e reconoci
miento. 

130, Cosme Rodríguez Bana-
vente, soldado condioional com
prendido en el caso segundo ar 
tí culo 87. 

138, Julio Farbaz de los Go
dos Estévez, inútil; continúa ex 
oluido temporalmente. 

139, Antonio Millán Soler, ta
lla 1'530; id. id. id. 

141, Manuel Vázquez Martí
nez, pendiente del rsoonooi-
miento médico del hermano. 

144, Vioente Manrique Beni 
te, talla 1*530; oontinúa excluido 
temporalmente. 

145, Luis Gómez Nieto, in 
útil, idem idem id. 

148, Higinio Ibáñsz R manie-
ga, pendiente del reconocimien
to médico de la hermana. 

149, José Mirallas Barrios, ta
lla 1*503; oontinúa excluido tem 
poral mente; justioó la excepoión 
alegada. 

156, Francisco Maellas Ubero, 
soldado condicional oompren«ii 
do en el caso segundo art. 87. 

160, Isidro Aloret® Cuev&s, 
idem idem segundo 87. 

161, Timosso Torres Alarcia, 
idem id. segundo 87. 

162, Luis Hernández Zarago 
za, idam idem primar© 87. 

164, Antonio Coronado Cla
mante, inútil, esntinúa excluido 
temporalmente. 

188, Domingo Blases Izquier
do, idom idem id.. 

190, Alfredo López Garda, 
pendiente de reconocimiento. 

191, José Arribas Disgo, in
útil, continúa excluido tempo
ralmente. 

194, Andrés Díaz Picazo, sel-
dado condioional comprendido 
en el caso segundo artículo 87. 

196, Juan Ingerto Gálvez, 
idam idem primero 87. 

201, Juan Jasé Izquierdo Cal
vo, idem idam segundo 87. 

202, Andrés González Santos, 
idem id. segundo, 87. 

208, José García Menéadez, 
Eaeiámese certificado da exis

tencia al manicomio del Dootor 
Esquerdo. 

212, José Martin Díaz, solda
do condicional comprendido en 
el caso primero artículo 87. 

Latina 
213 Antonio Martínez Ajenjo, 

inútil; continúa excluido tempo
ralmente. 

216, Gabriel Rodríguez Or-
gaz, idem idem id. id. 

218, Falipe 0<'gaz Jimeno, 
pendiente. 

225, Valeriano Qaevedo Al-
oaraz, inútil; oontinúa excluido 
temporalmente. 

226, Luciano García del Mo
ral Blázquez, id. id. id, id. 

227, Miguel Arias Lafuente, 
soldado condicional comprendi
do en el oaso segundo art. 87. 

804, Ang l̂ Barcenas Flores, 
inútil; oontinúa excluido tem
poralmente. 

Hospital 
126, Julia Elvira Goiooeohea, 

id. idem idem id. 
141, Eusebio Cadenas Aloal 

de, idem idem id. id. 

Inclusa 
262, Joaquín Laguna Roura, 

talla 1*500, inútil; oontinúa ex 
oluíio temporalmente. 

325, Franoisoo Rubal áe Dios, 
inútil; idem id, id. 

328, Franoisoo Vivero Fernán
dez, idem idem id. 'á. 

Palacio 
150, Bot.ifaoio Sánchez San 

Juan, idem idem id. id. 

Reemplaso de 1907. -Revisión. 

Latina. 
1, Esteban García Cano, pen

diente de talla y reconoci
miento. 

7, Emilio Lapuerta Garoía, in
útil; excluido p©í hiber cumpli
do las tres revisiones que pre
viene la ley. 

10, Julián Gonaález García, 
sóida •© condicional comprendi
do on el cas® 1." del art. 87; 
cumplió las tres revirones qne 
previene la ley. 

14, Francisco Parra Garda, 
Id., id. 2.° Ídem; id., Id., Id. 

16, Domingo San Gil López, 
inútil; excluido par habar cum
plido les tres Id., id. 

20, Jasé Sánchez Rabal, talla 
1*517; ídem, id., íd. 

22, Jssé Alberela Gómez, talla 
1*513; ídem, Id., Id. 

23, José Mena Garda ¡¡inútil; 
ídem id., íd. 

25, Gabriel Escudar Trúpita, 
pendiente. 

17, Mariano Matínez Cobos, 

pendiente de aoreditar su defun
ción. 

28, Salvador Cruz, soldado 
oondicional comprendido en el 
oaso 6.', art, 87; oumplió las tres 
revisiones que previene la ley-

29, Domingo Gómsz García, 
inútil; excluido por haber oum 
plide les tres ídem, íd. 

38, José Hernández Ramírez, 
inútil; iiem, íd., íd. 

39, Antonio Gurioh López Ay-
llón, id.; idem, id., id. 

40, Gregorio Avila de la Paz, 
ídem; idem, íd., íd. 

46, Enrique Aguado Oroero, 
talla 1*530; excluido per haber 
cumplido las tres revisiones qua 
previene la ley. 

54, José de la Torre Andreu, 
soldado condioional comprendi
do en el caso segundo del ar
ticulo 87. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

55, Novagildo Agrelo Fernán
dez, pendiente. 

59, Toribio Martín González, 
idem. 

61, Timoteo Fraila Montuen-
ga, talla 1*535; excluido por ha
ber cumplido las trea revisiones 
que previene la ley. 

63, Rafael Garoía Sáez, solda
do condioional comprendido en 
el oaso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

68, Manuel González Jaén, 
id. id. segundo id.; id. id. id. 

72, Eduardo Rodríguez More -
no, inútil; excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

73, Antonio Grande Polaino, 
talla 1*503; raconooido el her
mano resultó impedido. Cum
plió las tras revisiones que pre
viene la ley. 

74, Federico Camino Fer
nández, soldado condioional 
comprendido en el casosegundo 
del art. 87 Cumplió las tres idem 
idam. 

77, Félix Lwdiez Carrasco
sa, pendiente. 

79, Doroteo Carrasco Hernán
dez, inútil; excluido por habar 
cumplido las tres revisiones que 
praviana la ley. 

81, Julián Fernández de las 
Heras.idemid. 

82, Julián del Olmo Garda, 
pendiente da reconocimiento. 
Justificó la excepoión alegada. 

83, José Juan de Cádiz, id. 

Reemplazo de 1903.—Revisión 

Latina 
60, Máximo Llorante Sacris

tán, pendiente. 
277, Jasé Atareen Entrambas: 

*!?» 
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—Vamos, señor. 
Y los pasos de la guardia se hicieron 

sentir era la batería, Así que llegaron 
junto á, la cámara del consejo, echaron 
armas á tierra que hicieron un ruido 
sordo, y Pedro, acompañado de dos 
hombres, entró en la cámara del con
sejo. 

Durante este tiempo Graciano, apro
vechándose de ia debilidad y del des
mayo de Pablo, le condujo á tierra ayu
dado por algunos marinaros. 

CAPITULO LI 

Sólo Dios es justo. 

El Coran, versículo XI. 

El fallo 

El consejo reunido en la cámara ma
yor se componía da un almirante presi
dente, de tres capitanes de navio, dos 
de fragata y de fiscal. 

Cuando Pedro entró se le mandó co
locar delante del presidente que, diri
giéndose al fiscal, le dijo: 

—Señor, tened Ja bondad de formular 
los cargos. 

El pequeño hombre, con anteojos ver
des, se levantó, y tomando un enorme 
proceso leyó lo que sigue* 

perior se pusiera de nuevo á sus pro
yectos, tuvo la osadía de encerrar al 
comandante en su cámara, privando 
a*í con intención y á sabiendas á la tri
pulación de las disposiciones y talentos 
de este oficial superior, que debían, se
gún el concepto mismo que Pedro ha 
expresado de la alta capacidad de su 
comandante, sacar al buque da su peli
groso encalíamiento. 

¿No es incuestionable, señores, que 
habiendo el dicho Pedro privado á sa
biendas á !a corbeta da loa consejos y 
luces de su jefe, él es el único respon
sable de la pérdida del buque? 

Este último documento nos ha sido 
transmitido por el mismo marqués da 
Longetour, aunque por una clemencia 
muy digna de su excelente carácter, 
trata da atenuar en lo posible las faltas 
de su teniente. 

Y aquí se me presenta la ocasión, se
ñoras, da responder á las calumnias 
que se han derramado sobre una apre-
ciable clase de oficiales que han estado 
separados algún tiempo del servicio ac
tivo. 

Atended, señores: el marqués de Lon
getour es abandonado en medio de les 
mayores peligros, y con todo lleno de 
valor espera imposible: se apoderan de 

Ayuntamiento de Madrid
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aguas, talla 1'532; exoluído por 
haber aumplido las tres revi
siones que previene la ley-

Dad« ouenta de la oartifioa-
oión suscrita por los vooaies y 
fsoultativoa da este Cuarpo se 
ñoras Urrntia y Gavaldá, rela
tiva al mozo Joan Clemente 
Pastor, numera 49 del distrito 
de la Latina y reemplazo de 
1908, en la qae se haoa oonstar 
subsistir agravada considera
blemente la tsfaooión porqu fué 
deolarado inútil en años ante
riores y oomo oomprendida en 
el núm. 99, orden 6.*, clase 2." lo 
oonoeptúan «inúúl total»; y 
considerando que la eni rtoe-
dad diotaminada es idéntica la 
á apreciada en el süo del reem
plazo por la que fué flonoepiua-
do oomo inútil temporal v cla
sificado oomo exoluído tempo
ralmente, y sujeto á tres revi 
siones, defecto fisioo que se con 
firmé el siguiente año de 1909, 
y que por tanto con arreglo á 
la ley la clasificación eíiaitiva 
del mezo que se verifique den
tro del reemplsz Í es la que debe 
subsistir en los siguientes, en 
tanto no se acredite la miiidad 
para el servicio que exijs la de 
olaraoidn de soldado; o^aside-
rands que subsistiendo el de 
feoto físico es aocidíis-tal su 
agravaoióa ó msjería, y que le 
no sobrevenir otra inutilidad 
de distinta clase, orlen ó ú 
mero, precisa confirmar le pri 
mitiva deolaraaión para que 
oontitúa el raozs* eujetw é las 
revisiones provenidas par la 
Ley, ó en aquel cas >, sagúi el 
procedimie! to estafotaail'» en el 
artículo 104 de la L^y y R-'«l 
orden de 13 da Abril á& 1903 

Oooaidarando qua 1*B faaulta-
tivos da las Comisionas mixtas 
están autori ados psra COPO =p 
tuar cerno totales á les compren 
didos en la clase 2.a, era datar 
minados casos, pero asía auto-
rizaoión sólo puede uüüzwsa y 
oaus&'¿ ofaoto en el eñe de su 
reemplazo. Considerando que 
esta intarpretaoién legal está 
confirmada por analogía por la 
Real orden de 22 de MUrzo de 
1887, que no p rmite totalizar 
en revisión al que, siendo tam 
poral por talla e» el ato de su 
reemplazo, resultara ooc menos 
de 1 500 m los añas sucesivos; 
oonsiolarando que mgúu la Real 
ordaií de 13 da Juúm de 1894 y 3 
de Noviembre da 1888 sa uitua-
oión da reclutas condicionales 
ha da durar forzosamente tres 
años, par lo cual, si no es posi 
ble aumentar este número, es 
logice no esté parmitido dismi
nuirlo; considerando que este 
criterio deba sustentarse por la 
Comisión, en tanto qua la supe -
noriuad no datarmina expresa -
menta io contrario, sin que en la 
jurisprudencia examinada sa re
gistre disposioióí algún ti que 
faculte para modificar la clasi
ficación definitiva, la omisión 
acordó declarar al expresado 
mozo excluido temporal manta y 
sujeto & una revisión, votando 
en contra el señor Uavanna, el 
oual hace constar is siguiente: 

Que en su opinión, y según 
lo dispuesto en la Riul orden 
de 8 Enero ae 1904 (C. L. núme
ro 9), U-aceta uúm. 10, en cuyo 
último párrafo sa uiue: estuvo ai 
ceso previsto an el uú<u. 2.° del 
art. 80 de la ley», y lo que ex
presa el art. 125 del Reglamen
to, y que oo narrugio al artiuule 
131 ael mismo la resolución de 
los facultativos ó en su case del 
Tribunal méaioo del distrito es 
ejecutoria, y por io taut , á alia 
tendrá qua atenerse L UJIIÚSÍÓJ. 
para dictar su fallo. 

Asimismo aooruó la Comi
sión, de oouformiaa J ouu m Koai 
orden de 17 da Ju~io de 19Ü5 
autorizar á la Mixta ue R Ü ¡ U -
tamianto da Baroeiona el reuu-
nooimieuto del muzo R^aoiío 
Rsonza Lázaro, núm. 263 ael 
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distrito del Congreso para el ao-
tual reemplazo; fi la ae Oviedo 
el reconocimiento del mozo An
tonio del Llano y del Llano, nú
mero 43 del Hospital para el 
reemplazo actual, y á la de Va-
lenoia autorizar la talla de Ju 
lian Moragón Cervera, cúm, 257 
del distrito de la Inclusa para el 
reemplazo de 1909. 

Ramit r oon al informe que 
previene la ley al Exorno. Señor 
Ministro de la Gobernación el 
expediente y reourss de alzada 
promovido por el pa iré del mo
zo Auroliano Vicente Vega, nú 
mero 3 da Loaches, p a r a el 
reemplazo del año actual, con
tra acuerdo de esta Comisión, 
fecha 16 de Mayo último, por el 
qua se declaró soldado á su re
ferido hija. 

I —Sí...Can esas mil duros voy 
i á ponerla una peluquería. 

rabio Afós 
Berlín, 18 Julio 1910. 

Sección literaria 
LA PULSERA 

—Señorita, ahi está doña An
drea. 

— Q is pasa, qua pasa ea sa

lí ¡a mujer gorda, ordinaria, 
oon un sombrerete problemáti
co y les dedos «majadea de sor
tijas llamativas, entró en ai bou-
doir de Estrella, qua en aquel 
momento se púa» una bata muy 
escatada, de amplios pliegues, 
de estilo jótiioo. 

Estrella cerró misteriosamen
te ía pu»rta del bouioir cuando 
ioña Aairaa hubo entrado. 

—Deüa Aadr-ta—ie dija estoy 
eo uo compromiso muy grande. 

¿Qué auaaie, hija mía? 
—Naoesito mil duros antes 

da veinticuatro h^tras. 
¿Es ese al oompromiso? 

- S í . 
—Uaa mujsr qua tiene cinco 

amigos como ustad, no se apura 
por esa cantidad tan pequeña; 
pídale usted ai banquero... 

—Haoa ocho días p«gó á la me1 

l i s t a . . . 
—Pídala usted al bolsista... 
—Ha pagado la casa el día 1." 

y estantes á 4 . . 
—Al general... 
—Acabamos ae llegar del viaje 

de I tal ia . . . 
¿Y si comerciante?... 

—¿No sabe usted que me ha 
comprado un ooohis?... 

—Eatonoas, al jugador,.. 
—Paro ¡si me ha regalado ayer 

la pulsara de las vainte mil pe-
sa tas . . . 

—Es verdad. . . 
—¿Qué haoer?... 

—¿Qué te parece, mujer? . . . 
—No me atrevo á decírtele. 
—¿Qué suceda? 
—Qua ayer estrené la pulsera 

que me rogakBtes y, sin duda, 
• ai subir ó bajar al coche la ha 
\ perdido... 

—¡Caramba!... 
—Es necesario poner un anun

c i o . . . 
—SI, si, enseguida. . . 
—Ofreoeremos una gratifica

c ión . . . 
—Claro...quinientas pesetas 

lo menos. 
—No, eso es poce.. .mil. 
—Es verdad. 

—¿Da modo que resultó? 

!

—Alas mil maravillas, doña 
Andrea. . . Le he contado la 

• misma historia á les cinco, y 
cada una me ha dado mil pesetas 
para ia gratificación... 

i —Hoy por la mañana se ha 
j publicada el anunoio; ahora üigo 

que usieu la ha auoontrado y le 
ha ittdo iaa mu pesetas.. . 

Ya leugu ÍUB mil üuros. 
—Pero, ¿para qué los quería 

astea? 
—¿Conoce usted á Juan? 
—¿El peluquero? 

..-..•-.¡»-.. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

D1D41GUSB WX& 
Mes de Julio de I9IO 

Esta Dirección general ha dis
puesto, que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
a próxima semana y hjras designa
das al efecto los pagos que á conti
nuación se expresan y que se entre
guen ios valores siguientes: 

Dias 26 y 27 

Pago de créditos de Ultramar; re

conocidos por los Ministerios íe !a 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general; facturas presentadas y co

rrientes ae metálico, hasta el nú

mero 40 971. 

Día 28 
Id. de créditos de Ultramar, fac

turas, corrientes de metálico, hasta 

el núm. 40.971. 

Id. de i J. id. en efectos, hasta el 

núm. 40 970. 

Ídem de carpetas de conversión 

de rítalas de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual reata de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de ¡¿ayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva

mente, hasta el número 32.875. 

Pago de títulos de la Deu "a exte

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojaB de cupones 

con arreglo á La Real orden de 18 de 

Agosto da 1898, hasta e! núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y araortizable al 4 por 100, con arre 

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.326; 

ídem de coBvereiért de reBÍduos 

déla Deuda del 4 por 100 i ¡tenor, 

hasta el número 9.803, 

ídem d3 carpetas provisionales de 

la Deuda amortízatele al 5 por 106 

presentadas para el canje por sus 

títulos definitivos con arreglo á la 

Real orden de 14 de Octubre de 1901, 

hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in

terior, emisión de 1900, por con

versión de otros de Igual renta de 

las emisiones da 1892, lS98y 1899; 

facturas presentadas y corrientes; 

hasta el número 13.179. 

ídem de carpetas provisionales 

representativas de títulos de la 

Deuda amortisable al 4 por 100 para 

su canje por sus títulos definitivos 

de la misma renta, hasta el nume

re 1.444. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte

rior, emisión de 31 de Julio de 1900 

por conversión de otros de igual ren

ta con arreglo á la Real orden de 14 

de Oetubre de 1901, hasta el núme

ro 8.687. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 

55 millones de reales; facturas pre

sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio

nes del semestre de Julio de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clase de Deudas del semestre 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos de* 

2 por 100 amortizf d»i en todos los 

sorteos; facturas presentadas y co

rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por ICO, in

terior y exterior. 

Eatrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova

ciones y canjes. 

Madrid, 22 de Julio de 1910.—El 

director generaL Cenón del Alisal. 

• —Rubricado, 

Intervención de Consumos 
Casco y Radio 

? Resumen general de la recauda

ción obtenida por el arrendatario 

! del impuesto de Consumos en la se-

• mana del 9 al 12 de Julio ambos in-

; clusive, según estado feoba 23 del 

? mismo remitido por el arriendo en 

j cumplimiento de !a condició i 29 

5 del contrato: • 
I 

Sección 1.a Dei eches de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com

prendidas en el en

cabezamiento con ls 

Hacienda 299.180'11 

dem 2.* Arbitrios ex

traordinarios muni

cipales sobre diver

sas especies 42 794'95 

Total 341.975' 

VEH/SNEQ m MM 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San R o 

que, 1, bajo. 

Gran éxito de Le Cepranos Les 

Toledo. 

A las 10, 11 y 12.—Grandioso éxi

to da La Caoba vera. 

LATINA.—Deede 1/ts 5, secciones 

de varietés.— Mari-Celi y Escudero. 

—De 6 á 9, Les Frat Fans concertis

tas de toques andaluces de salón y 

del admirable ventrílocuo Sr. ju l -

110, con su chirigoteco tío Roque.— 

A las 11 todos los números yatracli-

ciones con la, sugestiva La Hurí y 

cía, cantes y bailes regionales. — 

la sin igual creadora de L-5 pulga, 

sefioritK Cohén. 

RQMStA.—Secciones desde las 6 
y li2 — Películas.—Éxito inmenso 
de la Fiesta andaluza y de T ji Du-
rand, duetivtas. Luisa Vigas. 

—SALÓN NACIONAL. A las 7. 

Libro de estampas y La zanc diila. 

—Flores de trapo. La doble vida 

y Clavito (QHpeciaí). 

TEATRO NUE O.—Desde las 6 i 

da la tarde. (Gran Compañía de va

rietés dirigida por D. Joaquín García 

Cruz.—Grandes éxitos, jábando-

nál, ¡La pulga!—Raquel y Tina Me-

lr, Blanca Azucena, Ourrita, D'Ol , 

ma, Ninon, Charles Lamas, Luis 

Esteso y La Argentinita. 

A las 11 y li2.—Sección especial 
de moda. 

MADRILEÑO . — Desde las seis 
de la ta'de.—Cinematógrafo y lai 
atracciones de gran éxito: Hermanas 
Leal, Rosita Cheray, Petite Camelia 
Amparo Muñoz, Isabel Espinosa 

Ugaser. 
A las 11 y li3.—La preciosa Cri

santema. 
ROY AL KÜRS'íAL.-Salón Reglo 

plaza de San Marcial, 6.—Desde las 
6, secciones de varietés: Pepita 
Anita, La Jerezanita, L e o n o r 
García, Angelita Esso y Julia Es
meralda.-¡Y decías que me amabas! 
El tango de la salvadera y Las hijas 
de Loth, 

SERVICIO flE LA PLAZ* 
PAH.A SL 

28 DE JULIO DE 1910 

Oficial general da día: Excelen
tísimo Sr. D. Leopoldo Manso, 

Parada: segundo batallón del Rey. 
Guardia del Real Palacio: Rey. 

Jefe de día: Señor comandante de 
León, D. Manuel Rnrguete. 

Imaginaria de Ídem: sefior¡ co

mandante de las Navas, D. Manuel 

Giao Fernándei. 

Visitada Hospital: primer capi

tán de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del Príncipe. 

SI general goberna-lor 
RABOAEÁN. 

Espectáculos para boy 
APOLO.-A las 7.—El club de las 

solteras.—La reina Mímí. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—El 

pais de las hadas.—Certamen na

cional.—El poeta de la vida y El 

pais de las hadas. 

NOVEDADES.—A las 7 . - Mara

villas del progreso y Paquita Escri

bano.—Las bribonas. - La tragedia 

de Pierrot.—Maravillas del progre

so y Paqvita Escribano, 

COLISEO IVUERIAL.—Alas 6 y 

ll4.—Francfort. — Un suceso.—El 

lazo verde.—El ladrón. 

BENAVüNTií.—A las 7 —Pelí

culas y La tragedia de Pierrot.— 

L&s dos bellezas.—Et jardín de los 

amores. 

Cinematógrafo en todas las sec

ciones y especiales á las 6 y 8. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 6 y 1x2. -Artísticas películas.— 

Grandes éxitos del quinteto Valen-

Carlos Joany y Mlle. Edylle. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE

TIRO—be nan recibido varios ejem

plares que Uamaránla atención en

tre ellos un joven elefante de la In

dia, una foca del Polo Norte, ca

bras de Nubid, gacelas. 

RECREO DE CHAMBERÍ.— 

Abierto todas las noches desde las 

ocho hasta la una. 

SALÓN MADRID.—A las 6. — 

Desde las 6.—Variadas películas.— 

BOLSA DE MADRID 
DKL DÍA 26 DE JULIO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO DÍA 24 

i "lo perpetuo.—Al contado l — 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 
» B, de 25.000 • » 
» ü , de 12 500 1 » 
» C, de 5.000 » » 
• B, de 2.500 » » 
» As de 500 » » 
» H, de 200 
» O, de 100 » » 

En diferentes series . . . . . . 

•1 85 60 
•| 85 65 
• 85 70 
•I 86 90 

86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 65 

A pías o 

Pin corrriente 
Carpetas representativas de títulos de deuda) 

amortieahle al 4 por 1QQ,—Al contado j 
Sene E, da 25.006 pesetas nominales . .! 

» D, de 12 508 » • 
» C, de 5.000 » » 
• Bs de 2 500 » » . .| 
» A, da 500 » » . a 

En diferentes series 1 

5 ! i-:' HaMe.—Ál contado 
Serié' P, de 50,000 pesetas nominales 

. E, de 25,000 * > 
» D, de 12.500 » » 
» O, de 5.000 
» B,do 2.500 » » 
» A, da 500 » » 

En diferentes series * , 

VALORES DE SOCIEDADES 
Accionen 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Uasón Española da Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. . > . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.• 

Prefatentea 
ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . 
¡sociedad Gral. Mad.a dé Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madnd. . . . . . . ' 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España. . , 
Banco Español dei Río da la Piata , 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

• | 85 60 

93 80 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
10105 

DÍA 26 

85 55 
85 55 
85 x5 
85 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 3U 
86 40 

92 93 

92 90 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

J 75 75 
.1 21 00 
. 291 00 
. 99 50 
, 81 00 
, 50 00 
. 97 10 
.1 88 70 
.•! 583 09 
[ 

.'! 102 50 

100 90 
100 90 
10100 
101 95 
10100 
101 00 
10100 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

75 50 
21 75 
00 00 
0&00 
00 00 
00 00 
00 10 
00 00 

566 00 
500 

Rermm general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, ai contado, . 875.700 
ídem, fin corriente 300.000 
ídem, fin próximo 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortiz&ble. 19 500 
5 por 100 amortizable 368.500 
Accionas del Banco de España . . 7 000 
ídem del Banco H i p o t e c a r i o . . . 00 000 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 7 000 
Azucarera?.—Preferentes. . . . 105.000 
ídem ordinarias 00.000 
CéduJas del Banco Hipotecar! . . 8 500 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociadas 
París , a ¡a vista, total 445.000. 

Cambio 107 725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la vista, total 7.<;0Q 
Cambio medio, 27'165 

ImD,, a* Alftsda AlftwPt Barfeteri, í,—jtfaartd. 

Ayuntamiento de Madrid
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academia 5c Dibujo 
DIKTáCTOR 

D JÜM JlMiMl BERMABS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti
tuto Agrícola de Alíonso XII.—Clases por maña
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

Immmmmmmmmmmmmmmmmmmi 

CASAS RECOMENDADAS 

ORO plata, palones; perlas, brillantes y esmeralda*, 

COflPBO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA 

MtiUéfiféi tafo ocasión 
Alcobas, lavabos, armarios de luna y otros objetos de 

utilidad procedentes de préstamo. 
, Cruz, 37 y 39 , e n t r e s u e l o * 

DJMEPtO 
Todo su valor por alhajas y papeletas M Monte. 

PRÍNQIPE, 2 

1 NO VENDER ¡ 
ORO Y ALHAJA3, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETÜÁN, NÚM. 16, E3QÜINA Á LA DEL 
ÉÉB 

CARMEN 

TALLER DH! JOYERÍA m 

REGSfflRADOR GARCÍA PlíMZ 
MI mejor depurativo,~¥&vm&<Á3¿ii y consultan de nú&ve 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

rafarfai Lifoirmrtm 
FUNDADA EN 1843 

argo de S.José Fernández Aria: 
snossoa DE LA HHSRBDRHA OH oísao MOBOIA 

Administración y Talleres: 

3^A.M SASTREHIA 
ESPECIALIDAD SN TRAJ8S M ETIQUETA 

O R Ü Z , 5 

¡ORO, PUTA Y JOYAS¡ 
8 SE COMPRAN | 
S A ALTOS PRECIOS | 
• # 

f 3ADIK YSH )A SUS ALHiJ i.S SIS CONSULTAR (S 

PELIGROS. 11 Y 13 • 
# 0 
1 JOYERÍA MADRID § 

A IB 3 señoras 
La acreditada perf amaría de la calle da Hernán Govíéa, núme

ro 10, regala á sus favoreoadaras un frasquit i, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», que rauae las majaras oanciioiaaes da 
higiene, y anyas resal cadas para ia suavidad y belleza del cutis 
=39» verdaderamente maravillosos. 

$m^M^ñm^^&m m&t 
ñ ÉR 

I 25, p PQMT •MV.-UÍOM (RlAKÚI» § 
É Ü L — — — <&± 

K #»*«» surtido en impermeables superiores, á prestos J l 
^ sumamente arreglados, M 

Mák i i iÉULLi 
Paseo <fe¿ Erado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan caá esmero sus productos para JH 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á doinici- •*• 
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas «¡Í 
y en el establecimiento un litro ó una botella á ios siguientes .jrfjl 
precios: í l | 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á Ü«25, Ü'35, 0"4ü y 0'45; una botella 3i4 litro. ¿ ü 
0'20, 0'25, 0'30 y 0«85. «•* 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos jft 
boteha.—No vendemos ios domingos, í v l 

•$¡£ .Teléfono núm, 1604. Pagos al contado. jfií 

ELECTRICISTA 
Para instalaciones económioas por su duración y buen 

üao en luz eléctrica, timbras, teléfonos, pararrayos, m©-
tovm y moataje da toda ciase de aparatos 

BÜSGAD A PABLÓ J. GONZÁLEZ 
Jüonttkón, 7 

« a P S O í A L J U D A . D ü i ^ H i S ü S r . A . T Q « B 
iBWWiciaknM 

II 

Gnraciéü rápida y asgan 
DNL 

m. mi mmm, um, 

(MU IL ÍMÍffll CBHHS 
d o p r i m a r a y soa;u.nda e»jus9fM»iatta -

nAÍ,RtilÍ IL INSTITUTO i SIS Ü i 
DESDE 1881 

C O S T A N t £ , L , A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , 1.° 

D l R E C T O R - P R O P I C T A R f O 

F. BARBERO Y 0EL8A33 
^ocíw e» Ciencias Finco Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomennados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual sa encuentra á cargo de IS ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto do ia ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere ia enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 
PHIMKBA ENZKSAN2A PgSttOi 

Oíase de párvulos 
ídem elemental , 
Idam superior,.. 

SBOQNDA SNSBK&NZA 

Una asignatura , 
Dos ídem 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

» » « • « • i 

10 
1S 

20 

20 
35 
35 
46 

&i mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Ckiiegio.es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales daí último curso, de 1908 
a 1909 que fué ei siguiente; 

Mmams _ 
(PR0YIHGIA DB ZABAQOZA) 

viaja cémad® desda Pamplona y te¡ 3um un lm mtemévlím 
áol Balneario. 

II15 de Junio, inaugura aién »M 

PRECIOS 

:a<8 

I 

aSü 

HOIABUS 

aa 

i mmm 
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| mi¿ :ÍL 

Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará ¡| 
á quien lo solicite. 

a 
Informes ai atáminiatvador: O 

•í>M¡ 

•r¡ff-

^BBO *ÍA.W]l:ÍO 
'LA PAJARITA,, 

í n s t ü t u t o Internac ional d e e n s e ñ a n z a ! 

Director: Hnríque Ho|er.-Serrano, 70.-Ma5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

Ei* LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R O O Dfil 

D. León Fernández Fernández 
S0MANO4NTC OE HFANT€RÍA 

Exprofesor de la Academa de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PEOFSáOfiADQ ÜOMPÜTim 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

I4LT0! | 
¿Quién no gasta el vino del Despacho Gentrai délas M 

Modelas de átavalcamero? ^ 

.,Qg£L Qü¿ ítJ LÚ HA PROBADO | 
P R E C I O S «̂  

Arroba do 16 litros, tinto, 4 y 4£S0 pesetas. ¡j$ 
ídem sd. id. id., añeje, 5<50. £ 
Blanco, primera oíase y única, 5C50. ffi 
Probad ei moscatel de esta caja á l'5ü pesetas bo- j p 

m talla. & 
. ^ S, A"*CO£l.D£: D I € » J . S £ 
^ i M 4 0 . t t I 0 - ^ 
^ ¡%NOTA.—Embotellado 0«5a céntimos más. j | 

^ i íáf» s w v a A ' l a a a l o i i i e *M 

^sBmtíiMíiMíikíMimmmif i ttutiñt 
&mALQ$ posinros 

en oro, ptó^s ^íneiod para eeasro, maíatasí, aa« ^ f 
cttódres, 5ü0 mudüios en ÜOISÍÍÍOS de señora, é mñ- *«a 
Eidaa aa oojacos pro¿jsus para regalos, á preeios JJJ 
sumamente aaratos. 

# 1 

TÉS 

#1 

I esM 
i asa»* 

« • • * • ' - * 

'üi 

GASA GESTORA 3£ M£aOSi03 MATRICULADA 

II 
n 
ti 
II 

CASA ISMCIAL SI OARAMSLOS Y B0MBQIK8 
PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Ramón: San Feltpe Neri, núm. é 

III A a t l o l Pos de rentas, hipotecas, testa neniarías, ^ ¡ 
IB contratación de fincas, cobros cumerciaies, recia ¡Sí 
•¡I maciones P. U. y fianzas, deciaraoióu herederos l l l 
Üi certificaciones, representaciones, patentes y marcas, i 
• • • A T . 1 W T R A M T M . 1 K . H A T , - I (|f A L M I R A N T E , 1 5 » B A J O 

d e 9 á II y de 3 á 5 

l l l H SE» ffira JW3B AÍBff2"-
SI 

TALLE» DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convencio
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

93, Be l én , 

Máéi&ikAááMíiMikmm 

í MI MWfflfÁili 1 
& A liase É saliciiato de jisiito j de cario m 

ptsmpm&t&Mi* p e ? efi ato. LÓS»I2 ÜIOR^ ^ " 
8w -^... S Í 

¡{.'."i™" _ a 

iiadicamsaííj insuatituifala en todas las afecciones da. apa- £ ¿ 
;*" rata gastfo-íntestlaal: muy poderosamente seguro ea las dia- * ? 
»Ü íreas, y soare uaas en as ae ios ñiflas, sesn ó no provaeadaa ^ K 

par ia dentición. &B 
Isigir en ei precinto ia marca registrada. <S%. 
Sa vandea en las buenas íarmaeias¡ en ca^a ds los saücres S 

Persa, Marsín, Veiasco y Campaüía, y ea la da en sutor: Ver- £ | 
gara, iá, ̂ .«drid, ' «RE 

Kt 

f u 
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